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año pasn,do se han invertido apénas 6.900 pesos para 
auxilin,r los establecimientos ele beneíiccncia lt causa 
de las exijencias de b guerra, yo creo que todavía nos 
hallamos en la misma circunstancia; i de consiguiente 
no es prudencia distraer los poeos recursos de que el 
Erario puede echar mano, por cosas que no sean de 
verdadera urjencia. 

Con todo, suponiendo que no continuaran los mi.s
mos apuros qne el año an t0rior, no hai moti \'0 para 
aUlllCntar, como se prctencle, la partida en cuestiono 
Entre lo in rertido el auo anterior i la cantidad presu
puestada, hai una diferen~i:L 2e 28,000 peso, lpIO a 
Illi pareccr son m'tS q\le sufkicntes par:, aten,ler a los 
gastos a que la partida est:í destinalla. Si lllas tarde 
nos hallamos en situaeion vcr<lal1er:tJllcntc dCiiahoga
da, entónccs podr:í :ltcndersc mejor a esto ramo, cuya 
importanci't estoi mui léjos lli; ueseonocer, pero que 
no es po"ible que en los mOlllentos presentes seu. u.ten
elida con cselu~iva prclerencia. 

En virtud, pues, de estas COll;iiclcraeinl1cs, me opon
go al aumento hecho por la Ciimara de Di¡JUt:\dos. 

F.l señor Vargas Fontecilla OIini:otro del 
Interior.)-Snplico a la HOllorable Uálllaru. so sin'a 
aprobar la partida tal COlllO lo ha sid,) P Jl' la otm U.i
nfarl\. No es posible qne cad" solíor 80na"lor so haga 
una i,lea exacta de la illlport,ancia lle hs l1cc:3si,laLlcs 
que tienen todos 103 cotalJlccillliclltos lle la llepúhlica; i 
aUllfillc és cierto fiue podria es¡x:rarso algo lle h jClle
rosidad i filantropía de las persollas piallosa~, sin em
bargo no es dable que nos lirnit21l10s a c~os cálculos, 
a"endida la urjencia que tienen all ueIlos do ser auxilia
dos con Ilnn, cantidad determinada. 

Vel'dad es qne nos hallamos tOllavia en el caso de 
continuar observanclo una rigorosa economía en la dis
tribucion de los camlales pú'Glico¡;; pero n,HIio desco
nocerá tampoco, (Iue las circunst'lllcias actuales no 
son tan apuradas como L.;; del año anterior. Entónccs 
no se quiso invertir toda la partieb, por las angustias 
de la guerra. En el din. hai nceesillad de aUlllentn.r la 
partida, por'rue los atrasos dd alío anterior han au
mentado las necesidades de toJos esos establecimientos. 

Ademas, no ponlue se apruebe el aumento de la 
partida, se decreta desde lu,;go su illYcrsiou. Podri~L 
ser mui bicn que apénas se echase manos de eso au
mento, que se gaotasc h mitad o mas, !'cgun la im
portancia de las neec"idadcs urjelltes quo hay~L que 
atender con prefcrcllc:ia. 

El selíor Vial.-Verdad es Que si debiéramos 
economizar toJos alluéllos ga:-:tos de~tin:Hlos a ;;atidacer 
las necesidades públicas, pronto tendrialllos un sobran
te en las arcas nacionales o para devolver a los con
tribuyentes. roro yo creo quo el aumento de que se 
trata no nos permite por ahora pens~r cn hacer esta, 
clase de ahorros. Soi ,l00pinion l!Ue hai U:llllotivo es
pecial para que b Cúmar:t apruebe b partiJa en In. 
forma f!Ue se nos prosellb. 

No debemos perder de vist" 'lU~) si (¡ntes hemos 
aprobado el aUlllento aconlado a favor del hospital 
de San Felipe, i del hospital de Santiago, con mayor 
razoll no debemos mostrarnos cmb<lrazaclos lIi perple
jos ahora que se trata de estcnder esos mismos benefi
cios a todos los establecimientos pÍ<ulosos de ht llepú
Llica, si no queremos establecer Ulla escepcion odiosa. 

Lo de tomar por regla la cuenta üe inycrsion de los 
alíos 180;) i (i(j, seria incurrir en un graye error. ],;s 
verdad que en aquellos alíos aunque se habian presu
puestado para este mismo objeto treinta i bntos mil 
pesos, se inyirtió méno, de la mitad; pero es que en
tónces no habia fondos, hahia la necesidaJ de atender 
a otros gastos de mayor urjcncia. 

Yo creo, señor, que las lleccsidal1es de la guerra han 

existido no solo los años de 18135 i 6G; las tenemos 
aun i las tenJremos por largo tiempo; pero no debe ser 
esto un argumonto para mantener en tan reducidos 
limites, una partida que se destina a tan importantes 
fines. 

De consiguiente, aguardo que la Cámara dará su 
aprobacion al aumento llue se propone. 

El scñor Concha.-Tanta mas razon hai para 
que esta partida se deje como estaba en el prc:cupuCbto 
cuanto que se ha hecho ya algunas concesiones en 
item3 especiales para el hospital de San Felipe i otros 
establecimientos de Santit<go. Si hai ya dos neccbidadcl' 
eliminadas de esta partida, e~ claro que tanto mejor 
podrá atenderse a los domas establecimientos con lo~ 
35,000 pesos que se habian presupne~tado, 

Los' gastos de la guerra, (Iue t;e hi~icron cn los ¡¡ilo~ 
anteriores, fueron grandes; pero nadie pueele ann pre
ver los (Iue habrií. de hacerse en lo venidero. 1 si el 
pais se halla mas o ménos en las mismas circunstancias 
(PlC en los alíos de 18G5 i de 1866, i.serií. po~iblo que 
nos resoll'amos a atender esplén<lidalllcute un solo ra
mo del senicio público, cuando no podernos aten,ler ti 
los otros lJi sicIuiera medianalllente'! No, señor, lo 'iue 
elebe hacer cualquier pais que se halle cn circunst,ul
oias apremiantes como n080t1'00, es atender a lo (!ue es 
necesario para lrt vida., haciéndose estensivo eoto cui
dado a todos los ramos do la administracian páblica, 
en tre los cualGs están com prenéli,los los quc exijen lo~ 
establecimicntos de bcncficcueia. Mas no es posible 
que se dé a uno demasiada preferencia, pam qnedarse 
cou los brazos cruzados resf'ecto de 1l11H:ll<ls otras Ile

cesidaclcs. Por e~to es que me opongo al aumento de 
la partida. 
~ Vutados succsicamcnlc ambos ítems, fuC/'on apí'u[;a-

dos por once votos contra ~Iwtro.. '1' .. 

El! este estado se lecanto la seswn ]J71ultca, pam COílS
tituirse la SUlCL en ses ion secreta 

SESIO:i 7.~· EXTltAOl\DIXAJl.IA E:f el DE DTCiI;~l.3~¡¡: DE 

18G7. 

l'residcnci<¿ del Eeuor CorraL (le S:U/. 

Aprobacion III ,·cta.-S" dá clwnta.-·A illLlicacion del S"1101' 
\"ial, se c()ufil'1na la dcsignaeion hl:c11i1 en el s~i~()l' Con
eha pm'a SLLStituü';11 seiloI' l.il'U, en h comisiol1 fJnf~ de
herá infol"llllu' sohre la asist2nci'l cielos Sellol'es Disputado..; 
a las sesiollPs secretas dt'd .sell~do.-Se di$cute i aprue
ba las modificuciolll', hechas por la Cámara ele Diputados, 
a las p~rticlas ,13 i 4.1 del lll'<~SUpucsto de gastos cid -'li
niRtl'río del lntel'ior.--Se discute i aprueba en jCll('ral i 
p rticular UiI proyecto de leí sancionado por la otra 
('únwra, por el cual:-;e lnnnda enajenar unos lJit'I1(.'s 
herc(lados por él Fisco, de úon Franei,co Donoso, i se 
(~ispone la inversion de su producielu.-J<l. id. otro i,1. 
i,l. [lor el cual se ce,le un sitio fiscal a la Municipalidad 
de Talcahuano.-Discusion i aprobacion jeneral de otro 
proyecto de lei sancionado po!' la Cámara de Diputaelos, 
CjlW otorga privilejio exclusivo para la construccion d" 
un Fenocarrli a vapor entre el puerto elel Huasco 1 la 
ciudad de Valknar.-Se discut" i apl'ueba sucesivamen
te en particular, los dos mticulos primeros de dieh" 
pryocC'lo.-Se aprueha el tl'rcero con una fl]Oclificacio(l 
propuesta por el sci'io(Vinl.-Son 1l1'l'ubaclos los denlll:; 
artintlos del proyecto.-03c levanta la sesion. 

Asistieron los señores Alcalde, Cerda, Conc:ha, Co
yarrúbiali, Errúzuriz (don Fernando Lira), Matte, 
Maturan", Pérez ( don Santos), Solar (don Francisco 
de Borja), Vial i los senores :;\lillistros del Interior i 
de Justicia. 
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Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó un 

oficio de la Cámara de Diputados, en el que comunica 
haber aprobado en los mismos términos que el Sena
do, el prel'lupuesto de gastos públic:>s del departamen
to de Relaciones Esteriores. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la Repú
lAica. 

El señor Vial.-En la ses ion anfcrior fueron nom
hra103 para formar parte de una Comision especial 
con el ohjeto de di<:tnminar sobre si se deberá o nó 
permitir la concurrencia de un sellor Diputado a la 
~csion secreta quc debe tener esta Cámara, con moti
vo de la interpelacion del soñor Senador O\'alle. Los 
séñ )t'es que cntónees so nombraron fueron los Re
llores Covarrúbias, el seuor Lira i el que hahla. Ih
biéndofJ() efleusado el scu(lr Lira de form:lr parto de 
(licha Comisien, se juzgó éonvoniente int('grarla con 
el señor Concha. Como la sustitucion del Honorable 
señor Concha por el Honorable sellor Lira fuó un ac
to ejecutado deapnes de le\'antada la scsion, pienso que 
es necesario que el Senado acuerde hei la ratificacicn 
de ese segundo nombraIlJiento. 

Así se /¡ 1",0. 

Er~ discusion la, modificacion hecha a la )101't;(7a 
.:!íJ, del pl'eS1lplle~to de gastos del hnnúferlo del J"te
rior, que túne pOI' 07)jl10 e''J)1'cwr' que de la cantidad 
consultada en ella, dcl;Cil dcBlhI01'[e s!lC})!ct ,z dos mil 
peROS pal'a lnfllcr,za de policía de C'opi"j:ó¡: doce ¡nil 
para la de Oddcm. 

El señor CovarrúbiaS,-Como las cantidades 
que figuran en el pl'cwpues:o f:G h"Liau a,igna,lo án
tes de 'jue Re hubiese formado el clcparLl1!lcnto de 
Caldera, rC~llltaba que ese pncblo cGrecia cntcraruente 
de una guardia municipal. I a fin de proveer a csta 
llecC'sidad i cortar las contínuas dificultades 'jUC f,D s;;s
citaban eutre la municipalidad de Copiapé) i la de C,¡l
tl';fa, dificultades que yo supongo se hicieron presen
te en b Cámara de Diputados por el señor :\Iinistro 
del Interior, creyó conveniente a,{urlb CáJl1;!ra hac~l' 
la modifieacion que se observa en 1,1 parti¡b a fin el(, 
que ambas localidades puedan atellder a FUS respecti
vas seguridades, independientemente una ele ot¡'a. 

Por estas lnis111HS cOllsiucraciol1cs soi de Ori~lion 
que el Senado no deboria tener embarazo aJ;;uno P'lnl 
aceptar la altcracion bnto mas que con mui insignifi
cante costo Re pOle\¡ ia m:í atender a una ,'nave nccc~i-
dad del servicio de aquel puert0. " 

lf)tada la modificacion, fué aproua(h~ 1)()1' unani
midad. 

En disc¡r s ion los 'Ítl'lns 3. o i .t. o partida, ij. le del 111 is-
1110 pr~Sl.lpuC:;to, "Ferrowrril cntre SantiaJo i }~lrlJa
raiso." 

BI señor COnCha,-DCfearia eabel' cmlllto fe ha 
invert.ido segun la cucnb (\.) iilvclsion por gastos de 
carga i descarga en tOlla la líne:t. 

El señor PI'E'sidente,-I';l Honornbl'J ~ellor RG
nador podrá ver en In cuenta cc invcrfion fiUé) c¡¡ tr.'llo 
daño de lSliG, so ill\'irticron cn ese o;j:;to cu~r(;nta 
mil cuatl'ocir)lltos or;J¡o pecoso 

E! señor Blest Gana (;,\Iillistl'o de ,J ustieia.)-
8cgun recuerdo, las moc1iíieaéÍoncs introdu~id:!fi ('n la 
partida han sido prolllovidas por el lllif'lllO ¡:CUOI' Sn
perinklldeute del ferrocarril i apoyadas CI1 razones 
que si no me equivoco han cido toch:s aceptndas por el 
~ellor Ministro elel Interior. 

Votados los 'Ítems, juc."'m 1I1JtÍnimnne¡dc npmuado". 
En dúclIsion jentml / ]laTticda/' el si:7w¡otte pro

yecto apl'olJUdo pOI' la Cámara de lJiJ!lIlad~s. 
"Artículo úui<:o.-Cédese por el íi~co a l:t municipa

lidad de Talcahuano el "itio que posee en didlO punto 
~r¡¡s del cuartel. con el objeto de "rijir en él un bo~-

pital, i el terreno denominado Jervez para establecer 
un lazaretto." 

~:l señor Blest Gana (Ministro de Justicia.)
Como Babe el Senado, el señor don Francisco Donoso 
de la ciudad de Curicó habiendo muerto abi\1testato, 
deJÓ algunos bienes que por falta de herederós forzo
sos fueron adjudicados al fisco: consistiendo la mayol' 
parte de éstos en una hacienda de algun valor. 

La Cámara de Diputados juzgó desde un principio 
que convendria destinarse esos terronos a la formacion 
de una llueva colonizaeion; pero mas tarde habiendo 
sido informada de que en la ciudad de Curicó no exis
te en bt actualidad ningun edificio adecuado para cár
cel púLlica, i 'lne el departamento de Vidmquen no 
solo carece de cárcel adecuada, sino que no la tiene de 
ningun modo, creyó mas oportuno inyerti¡' dichos bie
nes en la proyi~ion de e:ms cárceles para aquellas lo
calidades. 

Ahora si se llegara a realizar la vcnta cid fundo he
rcrlitarin aluditlo, por una calltillau que por cierto 110 

Y'ljnrii el vnlor reducido de su tasacion, ~m producto 
seria mas que suficiente para la C(l~struccion de una 
cárcel en la eiuJad de Curicó, sino tambien del edificio 
ncccs~rio a la del departamento de ~Viellllquelli 

])c csta lll~ll1C'ra so conseguil'i:t satisfacer una pre
mios~\ nccc,';idad del sen'¡c:Ío público, sin imponer gm
V:llllCIl algnEo nI Erario. 

l,dado d propclo f!:ÍJ 1IJlún ¡memente aprobado. 
En d:scu,,:'on j(ll~)'(/l i partl:cular,.z ri,r¡ll ien te pl'Oyec

lo de lci ({('()1'(7udo tamM'll por la ot,(l Cámara. 
"Artículo úllico.-Los bicnes que pertenecen al fig

co como heredcro al intc;stato de don Francbco nono
p,o sc venderán en remate púlJlico aplicándOSe! su pro
ducto a b consiruccion de cárceles en los departa
mcntos r¡ ue careccn de ellas; prdj¡'ióndose a los dopar
tamontos de CuricÓ i Vichnc¡u~n i Llc,tinando al últi
mo la conti(lad de diez mil peEos con el objeto anterior 
i pnra atender a sns necesiclnJes mas mjentcs" 

El SellOl' B18st Gana (l'tIini"tro de ,Tusticia.)
El selior Diputado por Concepcion presentó este pro
yecto de lei a la Cárm.ra de Diputados i fué aprobado 
sin opo:Jjcicn. 

Habicndo una señora pia 103a que quisiere destinal' 
cierto dinero a la ccnstl'ilccion de un hospital en la ciu
dAd de '1'alca]JI)llnO, dicho señor Diputado propuso (pIe 
el Erario ccdir~c el terreno qne debCl';\ servil' para 
D,'llle] hr:'pibl. El \',1101' '(ue vemlria a cederse por par
te ¡lel Esta'lo no pum de cuatro mil pO"08. Dc suer
te (1ue un dCEcmbolzo tan in~iglli¡¡callte \'cndria a ser 
con~pcn::auo con la [tclquisicioll de un ostablccimÍLnto 
utilísimo i llccci':;rio para e,a ]r,e'lliclad. 

J feclca, h~ TO~acion, fué UHúJiI,'¡¡¡emcrde ap;-oulldo el 
pnl.'/ccto 

i':íwsc e1l J;.,,:I:siun JCllcl'al el Rignicnle pl'poyccto 
de !ci. 

"Artíenlo ] .o-Concé:1csf' a .Jon Tomas Paowdith 
lJli\ílcjio c:ódmiyo pam ~ ('oIlHtl'uir un ferrocarril 1) 

vapur entre el pUll'tü dd I~u:ti'cO i l:t ciudu.J de Va
llenar. 

"l},te pri\-ilcjio (lurará quince alios conkdos desdo 
el dia en que esté concluido el ferrocarril que deberá 
h'lcerJo en pI tcnlli:lo de tres año:; i medio contadm¡ 
dCRdc b fecha de la promulgacion (le la presente lei. 

Cac1uc::mí el presente privilejio si en el tórmino do 
un allO cOlltallo (,cHdc la prolllulgaeion de esta leí, no 
flé) hubiere dado principio a los trabajos. 

ATt. 2, o-Se ceje al e¡npncsario el uso de los terrenos 
fi"cnLs (!ue sean nccccarios para la fornwéion del ca
mino, muelles i Gc1ific¡G~ de la empresa, i se declarall 
de utilidad pública los terrcno~ de propictlaa p:l.l'tic¡¡. 
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1ar i municipales que fuesen necesarios para ese mis. 
mo objeto. 

Las compras que se hiciesen dc dichos terrenos, se
rán libres de derecho de aleabala. 

"Art. 3. 0-Cédese igualmente al empresario el uso 
de la parte de los caminos públicos que pueda atrave-
~~r el ferroca.n:il, ~on tal que esta ocupacion no perju
dlque al serVlClO publico de los espresados caminos. 

"Art. 4."-Los rieles, coches, carros, máquinas i 
demas materiales necesarios para la construccion del 
camino ¡sus edificio8, serán libres en su imp0J'tacion 
el pago de. ~odo derecho fiscal i las pastaR i metales 
que se reml~lCscn al ;stra~jero para el pago de los es
presados objetos seran IIbrcs dc dercchos fiscales de 
esportaeion con tal que su valor no exceda de cuatro
cientos mil pesos, justificándose ante el Gobierno que 
las s,umas procedentes de esa esportacion se han in
vertIdo en los mencionados objetos. 

'.'Ar. 5.° 8e concede al empresario la facultad de 
abnr pozos o utili¡¡ar manantiales qe aaua para el con
flumo de las locomotivas i .lemas mene~teres de la em
presa. Esta coneesion scrá gratuita en los terrenos 
fiscales, i el agua que sc obtenga de los pozos se con-
1:liderar-á. comc propiedad de la empresa. 

El uso de los materiales se entenderá sin perjuicio 
de tercero. 

"Art. 6. ° Durante cinco años contados desde el dia 
q?-~ qu~de. concluido el camino i habilitado para el8er
VlClO publIco, el empresario formará la tarifa a su arbi-
trio de fletes i pasajes." 

~raseurrido este. término el Gobicrno podrá inter
v,em; en la formaclOn de ellas, de modo que la renta 
h.qmda de la empresa, no sea ménos de quince por 
ciento anual sobre los capitales invertidos-en en la cons
truecion del camino. 

"Art. 7.° Fuera de las obligaciones que la lci de (l 
de .agosto de 186:.l impone al empresario, tendrá las si
EUlCntes: 

1.. La de conduci.r por la mitad del precio de tarifa 
los presos, el tesoro I las especies estancadas que le 
entreguen las autoridades locales' 

2.- La de. pcrmitir el libre c:nbarque i desembar
que de .pasaJeros por el muelle quc se le autorice para 
constrmr en el puerto ele Huasca; 

3." L? de permitir sin cobrar derecho alguno el em
barq~e 1 dese:nbarquc de mercaderías u objetes per
tenecIentes al fisco o a las municipalidades de los dc
pal1tamento~ ¡j" Vn110n"r i lfrp.irina; 

· 4.' La de no cobrar en ningun caso mas derecho do 
m~e!le·que el de un centa,o i medio por cada cien 
qmlog~amo~ dc peso, ni mas de dicha cantidad por 

· :cada cI~n lItros de los artículos sujetos a medida, que
dan?o lIbres del derecho de muelle las mercaderías con
d,ucldas p~r el ferrocarril o destinadas a hacer condu
cIdas por el; r· La de permitir sin retribucion alO'uno que se 
ca oq~en en los pescantes de su muelle l~s botes per
teneCIentes al resguardo i subdeleuacion marítima de 
Huaseo. '" 

Sor;tetido el proyecto a discusion particular, fueron 
· ~eStvamente arrobudas por unanúí,úlad i ~in de

. e, todos SI/S artículos, con solo la intercal(lcion pc
~,¡da por e~, señor Vial, en el arto 3. ° de las pall;bras 

el us.o d~ de.~pl/es de la palabra "empresario"·i de 
la. sustt~uc~on de la voz "servicio" en lugar de las de 
"'USo pubhc'J," como lo solicitó el múmo señol' Vial 

1* levantó la lIenon. . 

_.-
S. EST. O. DE S. 

SESION 8. CII BXTBAORDINARU n 6 J>B bIOllIMBRB DB 

1867. 

Presidencia del señor Corrc(J de Saa. 

SUMARIO. 

Aprobucion uel acta.-Se ua cuenta.-Se levanta In scsion 
pública i se constituye la Sala en sesion secreta. 

Asistieron los señores Alcalde, Cerda, Concha. 
Covarrúbia~, I~rrázuriz, (don Federico), Errázuriz, 
( don Fernando), I"ira, l\Iatte, Maturana. OvalIe, PÓ
rez, (don Santos), Pércz, don (Santiago), Solar, (don 
Franc;sco dc Borja), Vial, i 108 señores Ministros dcl 
Intcrio, Justicia i Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió 
cuenta de dos oficios de la Cámara de Diputados, par
ticipando no haber insistido en la modificacion que Se 
habia acordado al item 3.0 de la partida 31 del presu
puesto del !lEnisterio del Interior, i haber aceptado las 
enmiendas hechas por el Senado al arto 3.· del pro
yecto de lei que concede a don Tomás Paoditch pri
vilejio esclusivo para eonstruir un ferrocarril a vapor 
entre el puerto de Huasca i la ciudad de Vallenar; ám
bos se mandaron archivar. 

Acto contínuo se lelJantó la ses¡on pública ·í $e cons
tituyó la Sala en ses ion secreta. 

SESIO)l 09 EXTRAORDINARIA EN 16 DE DICIElIB~F. DE 

1867. 

Presidencia del señor Correa de SaCl. 

SUMARIO. 

Aprobacion del actn.-Sc da cuenta.-Sc discute i aprueba 
en jeneral i particular un proyecto de lel que manda 
proceder a la construccion de un muelle i los almacenes 
que sean necesarioz en Valparaitio.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Acalde, Cerda, Concha, Co
varrúbias, Errázuriz don Fcderico, Gü~mes, Lira, Ma
rin, Maturana, Pérez Larrain, Solar don Francisco 
dc Borja, Vial i los señores Ministros de Justicia i de 
Hacienda. 

Aprobada el a~ta de la sesion 3;.~t~rior, se ley~ un 
mensaje del preSIdente de la Repuohca que conttene 
un proyecto de ~ei, autorizáo~~le. para dictar, de 
acuerdo con los dlOcesanos eclesIastlcos, los aranseles 
parroquiales que se~m mas adoptables a las di,ersas 
diócesis. 

Quedó para segundn lectura;. , 
Dióse cuenta de tres oficIOS de la enmara de 

Diputados: con cl primero ~. s?i?undo acompaña 
aprobados dos proyectos ~c lel lUlclados por S .. E. el 
Presidente de la ltepúblIca, uno para constrmr un 
muelle i los almacenes que sean necesn.rios para el de
pósito ele mercaderí;1s e.n aduan.a; ~ el otro quc declara 
subsistentes por el tenmno dc chezlOcho meses las con
ribuciooes lerralmente cstn.blccidas; con el tercero 
anuncia haber'" aceptado el proyecto dc leí aprobatorio 
de la cuenta de inversion de los caudale3 conce
didos par::: cl.servicio p~b~ico de 1~1 i.l ochocient?s Se
senta 1 seIs; 1 con el ultltno partlClpn. la elecclOn de 
Presidente i Vice de esa Honorable Cámara.-Los dos 
primeros quedaron en tabla; se l1~an.dó c?mnnica1' el 
siguiente al Presidente de lCl.Rcp'Hbllcrr;, t Tcspecto del 
cuarto se dispuso, acusar reCIbo t al'chIV01·lo. 

Púsose en discusion j eneml i particular el siguien
te proyecto de leí. 

4 


